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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintidós  

 

Proceso Verbal 
Investigación de la paternidad - Filiación 

Demandante Yileisa Isabel Flórez Ayala 
Demandado Edwin Alexis Salgado Santero 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00665 00 

Interlocutorio 790 

Decisión Agrega registro civil nacimiento y requiere parte 
demandante 

 

 

Atendiendo el memorial presentado ante este Despacho por la Defensora 

de Familia, el 12 de mayo de 2022, en el que aportó Registro Civil de 

Nacimiento, en el que se puede evidenciar que, el demandado, señor 

Salgado Santero, reconoce voluntariamente a la menor S.S.F. 

 

Así las cosas, como la primera pretensión de la demanda de Investigación 

de la Paternidad – Filiación, era precisamente declarar que el señor Edwin 

Alexis Flórez Ayala es el padre biológico de la menor S. S. F., y frente a esto 

el demandado se acercó a la Registraduría Auxiliar de Castilla, donde 

efectuó el respectivo reconocimiento de la niña; por tanto, solo faltaría por 

parte del Juzgado pronunciarse frente a la fijación de cuota alimentaria 

solicitada en la pretensión segunda, para poder dar por terminado el 

presente proceso.   Así las cosas, deberá la parte actora informar si 

efectivamente ya tuvo lugar conciliación o algún acuerdo entre las partes 

en tal sentido, razón por la que se le requiere para lo pertinente.   De lo 

contrario continúese con el trámite del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO. – Agregar al proceso el registro civil de nacimiento de la menor 

S. S. F., arrimado, donde se evidencia que el demandado realizó 

reconocimiento de paternidad. 

 

SEGUNDO. – Requerir a la parte actora para que informe si ya se llevó a 

cabo y de manera efectiva conciliación o algún acuerdo entre las partes para 

fijar la respectiva cuota de alimentos para la menor, razón por la que se le 

requiere para lo pertinente.   De lo contrario continúese con el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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